
Estudio MÁSPORMENOS 
 

1 
 

INSTRUCCIONES PARA LA RANDOMIZACIÓN CENTRALIZADA 

 

 

 

Una vez el paciente haya firmado el consentimiento informado y cumpla con todos los 
criterios de inclusión y ninguno de exclusión, el investigador responsable de la 
randomización deberá contactar por correo electrónico con la persona responsable de 
Resemick  que asignará el grupo de tratamiento siguiendo esquema de aleatorización. 

 

Persona responsable: Emma Fernández de Uzquiano 

Correo: emma@resemick.com 

Teléfono: 670089325 

 

El investigador deberá informar en su correo del ID del paciente que 
corresponda en la lista de identificación de pacientes y de la fecha de 
inclusión  del mismo. 

En caso de incluir varios pacientes un mismo día, el orden de entrada 
debe ser en orden de número de historia , siempre de menor a 
mayor. 
 

En caso de cualquier problema, también podrán contactar con la Unidad de Bioestadística 
del hospital Universitario La Paz. 
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